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Abdellatif Benkacem, contra don Redouane
Khouzel, en el que por resolución de esta fe-
cha se ha acordado sacar a la venta en públi-
ca subasta el bien mueble que se dirá, seña-
lándose para que tenga lugar en la Sala de
audiencias de este tribunal el día 11 de di-
ciembre de 2008, a las diez horas.

Las condiciones generales y particulares
para tomar parte en la subasta se encuentran
publicadas en edictos fijados en el tablón de
anuncios de este Juzgado.

Bienes
Vehículo “Mercedes-Benz” C180, gaso-

lina, 1.799 centímetros cúbicos, matrícu-
la 4974BHM.

Valoración: justipreciado en 8.379,83
euros.

Y para que sirva de notificación a las par-
tes y terceros interesados, una vez se haya
publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID expido la presente.

En Madrid, a 24 de septiembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(01/2.731/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 887 de 2007 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Edy Gerardo Taco Aguilera, contra las
empresas “Proyectos y Construcciones
Ytrea, Sociedad Limitada”, y “Winter Pool,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado resolución en fecha 22 de septiem-
bre de 2008, cuya parte dispositiva es del te-
nor literal siguiente:

Fallo
Que estimando parcialmente la demanda

formulada por don Edy Gerardo Taco Agui-
lera, contra “Proyectos y Construcciones
Ytrea, Sociedad Limitada”, y “Winter Pool,
Sociedad Limitada”, debo condenar y con-
deno a las mercantiles demandadas a que
abonen al actor la suma de 9.662,18 euros,
más el 10 por 100 de interés por mora.

No se efectúa declaración expresa de ab-
solución o condena respecto al Fondo de
Garantía Salarial sin perjuicio de sus res-
ponsabilidades y con las limitaciones esta-
blecidas en el artículo 33 del Estatuto de los
Trabajadores y fundamento de derecho se-
gundo de esta resolución.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Proyectos y Construcciones
Ytrea, Sociedad Limitada”, y “Winter Pool,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 22 de septiembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/26.799/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria de
lo social del número 17 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Natividad
de Andrés Sanz, contra Instituto Nacional de
la Seguridad Social, Tesorería General de la
Seguridad Social, “Lumaca, Sociedad Limi-
tada”, y “Mutual Cyclops, Mutua de Acci-
dentes de Trabajo y Enfermedades Profesio-
nales de la Seguridad Social”, en reclamación
por Seguridad Social, registrado con el nú-
mero 903 de 2008, se ha acordado citar a
“Lumaca, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 21 de
abril de 2009, a las diez horas de su mañana,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lugar
en la Sala de vistas de este Juzgado de lo so-
cial número 17, sito en la calle Hernani, nú-
mero 59, debiendo comparecer personalmen-
te o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que inten-
te valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Lumaca,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 1 de octubre de 2008.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/27.811/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria de
lo social del número 17 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Josephine
Embolo Awono, contra “Parque Temático
de Madrid, Sociedad Anónima”, y “Madrid
Theme Park Manegement, Sociedad Limita-
da”, en reclamación por despido, registrado
con el número 949 de 2008, se ha acordado
citar a “Parque Temático de Madrid, Socie-
dad Anónima”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 23 de octubre de 2008,
a las doce y quince horas de su mañana, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social nú-
mero 17, sito en la calle Hernani, número 59,
debiendo comparecer personalmente o me-

diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente va-
lerse, con la advertencia de que es única con-
vocatoria y que dichos actos no se suspende-
rán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Parque
Temático de Madrid, Sociedad Anónima”,
se expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 30 de septiembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/27.788/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 92 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Fe Fernández Rodríguez, contra la empresa
“Villasán Gómez Gema 000555122P,
SLNE”, sobre despido, se ha dictado resolu-
ción en fecha 17 de septiembre de 2008,
cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Villasán Gó-

mez Gema 000555122P, SLNE”, en situa-
ción de insolvencia total por importe de
9.759,85 euros. Insolvencia que se entende-
rá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad.—Doy fe.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Soluciones Logísticas Centra-
les 2005”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de septiembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/26.783/08)


